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C I R C U L A R CSJCAQC24-124
Florencia, agosto 13, 2024

Para: DESPACHOS JUDICIALES DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA Y
ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ.

De: PRESIDENCIA

Asunto: Información General “Procesos de Liquidación Patrimonial de Persona Natural,
Ejecutivo, Restitución de Tierras LEY 1448, Proceso Declarativo y Levantamiento
de Medidas Cautelares”

De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta corporación en sesión ordinaria del
08 de agosto de 2024, me permito dar a conocer a los despachos del Distrito Judicial de
Florencia y Administrativo del Caquetá la siguiente información:

PROCESOS DE LIQUIDACIÓN

N° Circular / Oficio Dependencia de
origen

Asunto a difundir

1

Memorando
PCSJM24-120

de fecha
12/07/2024 

Presidencia del
Consejo

Superior de la
Judicatura 

Comunica proceso de liquidación judicial inmediata
de empresas y persona natural no comerciante,
Rad. 11001-3103032-2023-00326-00, deudor:
Martha Isabel Pérez Puerto. EXTCSJCAQ24-720 

2

Memorando
PCSJM24-121

de fecha
12/07/2024 

Presidencia del
Consejo

Superior de la
Judicatura 

Comunica proceso de liquidación judicial inmediata
de empresas y persona natural no comerciante,
Rad. 68001-40-03-022-2023-00788-00, deudor:
Oscar Fernando Romero. EXTCSJCAQ24-721 

3

Memorando
PCSJM24-119

de fecha
12/07/2024 

Presidencia del
Consejo

Superior de la
Judicatura 

Comunica proceso de liquidación judicial inmediata
de empresas y persona natural no comerciante,
Rad. 68001-40-03-001-2018-00305-00, deudor:
Fernando Antonio Rodríguez. EXTCSJCAQ24-
722 

4

Memorando
PCSJM24-122

de fecha
12/07/2024 

Presidencia del
Consejo

Superior de la
Judicatura 

Comunica proceso de liquidación judicial inmediata
de empresas y persona natural no comerciante,
Rad. 68001-40-23-008-2024-00419-00, deudor:
Jennifer Adriana Ramos Díaz.EXTCSJCAQ24-
723 

5

Memorando
PCSJM24-123

de fecha
12/07/2024 

Presidencia del
Consejo

Superior de la
Judicatura 

Comunica proceso de liquidación judicial inmediata
de empresas y persona natural no comerciante,
Rad. 6800140-03-027-2019-00405-00, deudor:
Alexandra Cardozo Mendoza.EXTCSJCAQ24-
724 

6
Circular

CSJCAC24-
Consejo

Seccional de la
Comunica proceso de liquidación patrimonial de
persona natural no comerciante, Rad. 17001-40-
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164 de
01/08/2024 

Judicatura de
Caldas 

03-004 2024-00454-00., deudor: Cristian Edwin
Villa Molina. EXTCSJCAQ24-729 

7

Circular
CSJCAC24-

167 de
02/08/2024 

Consejo
Seccional de la
Judicatura de

Caldas 

Comunica proceso de liquidación patrimonial de
persona natural no comerciante, Rad. 17001-40-
03-005 2024-00553-00, deudor: Luciano Ceballos
Henao. EXTCSJCAQ24-731 

PROCESO DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS (Orden de Suspensión)

N° Circular / Oficio Dependencia de
origen

Asunto a difundir

8

Correo
electrónico de

fecha
30/07/2024 

Juzgado
Circuito 001
Especializado
en Restitución
de Tierras de
Florencia 

Comunica auto No.5452 de fecha 26/07/2024, en
el cual se admite la Solicitud Individual de
Restitución y Formalización de Tierras presentada
por los señores Óscar Guzmán Valderrama y
Esperanza Chacón Almario, del predio
denominado “SIN NOMBRE”, rad:
18001312100120240011900. EXTCSJCAQ24-
705 

9

Correo
electrónico de

fecha
30/07/2024 

Juzgado
Circuito 001
Especializado
en Restitución
de Tierras de
Florencia 

Comunica auto No.5494 de fecha 26/07/2024, en
el cual se admite la Solicitud Individual de
Restitución y Formalización de Tierras presentada
por los señores Luis Edilberto Trochez Secue y
Myriam Naveros Trujillo, del predio denominado
“Calle 11 N° 8A 42-48”, rad:
18001312100120240013400. EXTCSJCAQ24-
706 

10

Correo
electrónico de

fecha
30/07/2024 

Juzgado
Circuito 001
Especializado
en Restitución
de Tierras de
Florencia 

Comunica auto No.5536 de fecha 26/07/2024, en
el cual se admite la Solicitud Individual de
Restitución y Formalización de Tierras presentada
por los señores Yeison Fernando Ramírez Montiel
Y Claudia Patricia Rico Rivera, del predio
denominado “LOTE”, rad:
18001312100120240013800.EXTCSJCAQ24-707 

11

Correo
electrónico de

fecha
30/07/2024 

Juzgado
Circuito 001
Especializado
en Restitución
de Tierras de
Florencia 

Comunica auto No.5581 de fecha 26/07/2024, en
el cual se admite la Solicitud Individual de
Restitución y Formalización de Tierras presentada
por los señores Roobelth Tapiero Agudelo Y
Cristina Rusinque Medellín, del predio
denominado “PARCELA”, rad:
18001312100120240014000. EXTCSJCAQ24-
708 

12

Correo
electrónico de

fecha
30/07/2024 

Juzgado
Circuito 001
Especializado
en Restitución

Comunica auto No.5626 de fecha 26/07/2024, en
el cual se admite la Solicitud Individual de
Restitución y Formalización de Tierras presentada
por los señores José Israel Triviño Y María Ignacia
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de Tierras de
Florencia 

Cabrera Barrera, del predio denominado “K 1A 2A
82”, rad:
18001312100120240014200.EXTCSJCAQ24-709 

13

Correo
electrónico de

fecha
30/07/2024 

Juzgado
Circuito 001
Especializado
en Restitución
de Tierras de
Florencia 

Comunica auto No.5665 de fecha 26/07/2024, en
el cual se admite la Solicitud Individual de
Restitución y Formalización de Tierras presentada
por los señores Francisco Noel Rodríguez
Martínez Y Rosa María Morales Rojas, del predio
denominado “BUENA VISTA”, rad:
18001312100120240014800. EXTCSJCAQ24-
710 

14

Correo
electrónico de

fecha
30/07/2024 

Juzgado
Circuito 001
Especializado
en Restitución
de Tierras de
Florencia 

Comunica auto No.5716 de fecha 26/07/2024, en
el cual se admite la Solicitud Individual de
Restitución y Formalización de Tierras presentada
por los señores Lenin Carolina Mora Penagos Y
Cristian Camilo Martínez Rivas, del predio
denominado “MANZANA J CASA 6”, rad:
18001312100120240015300.EXTCSJCAQ24-711 

15

Correo
electrónico de

fecha
30/07/2024 

Juzgado
Circuito 001
Especializado
en Restitución
de Tierras de
Florencia 

Comunica auto No.5767 de fecha 29/07/2024, en
el cual se admite la Solicitud Individual de
Restitución y Formalización de Tierras presentada
por los señores Rigoberto Bernal Sánchez Y María
Argenis Garavito Garavito, del predio denominado
“LA ALSACIA”, rad: 18001312100120240011300.
EXTCSJCAQ24-712 

16

Correo
electrónico de

fecha
31/07/2024 

Juzgado
Circuito 001
Especializado
en Restitución
de Tierras de
Florencia 

Comunica auto No.5786 de fecha 29/07/2024, en
el cual se admite la Solicitud Individual de
Restitución y Formalización de Tierras presentada
por la señora YOLANDA CARANTÓN OSPINA y
otros, del predio denominado “CARRERA 3 # 3-
45”, rad:
18001312100120240014400.EXTCSJCAQ24-714 

17

Correo
electrónico de

fecha
31/07/2024 

Juzgado
Circuito 001
Especializado
en Restitución
de Tierras de
Florencia 

Comunica auto No.5829 de fecha 29/07/2024, en
el cual se admite la Solicitud Individual de
Restitución y Formalización de Tierras presentada
por los señores Liliana Guerrero Herrera Y Elmer
Álvarez Becerra y otros, del predio denominado
“EL SILENCIO”, rad: 18001312100120240014100.
EXTCSJCAQ24-715 

18

Correo
electrónico de

fecha
31/07/2024 

Juzgado
Circuito 001
Especializado
en Restitución
de Tierras de

Comunica auto No.5868 de fecha 29/07/2024, en
el cual se admite la Solicitud Individual de
Restitución y Formalización de Tierras presentada
por los señores Roberto Elías Bermúdez Parra y
María Rubiela Salazar De Bermúdez, del predio
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En consecuencia, los trámites y la información respectiva deberán efectuarse ante la sede
judicial enunciada. Así mismo se les recuerda la importancia de consultar la totalidad de la
información circularizada.

Cordialmente,

Florencia  denominado “LA DIVISA”, rad:
18001312100120240015000.EXTCSJCAQ24-718 

19

Correo
electrónico de

fecha
31/07/2024 

Juzgado
Circuito 001
Especializado
en Restitución
de Tierras de
Florencia 

Comunica auto No.5911 de fecha 29/07/2024, en
el cual se admite la Solicitud Individual de
Restitución y Formalización de Tierras presentada
por los señores Rigoberto Bernal Sánchez Y María
Argenis Garavito Garavito, del predio denominado
“LA ALSACIA”, rad: 18001312100120240015200.
EXTCSJCAQ24-725 

PROCESO DECLARATIVO

N° Circular / Oficio Dependencia de
origen

Asunto a difundir

20

Circular
CSJHUC24-

141 de
31/01/2024 

Consejo
Seccional de la
Judicatura del

Huila 

Comunica Proceso Declarativo de Pertenencia,
Rad. 2019-00-219-00, demandante: Álvaro Antury
Santanilla. EXTCSJCAQ24-732 

LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR

N° Circular / Oficio Dependencia de
origen

Asunto a difundir

21

Oficio No.
2024-0660 de

fecha
31/07/2024 

Juzgado
Noveno (009)
De Pequeñas
Causas Y

Competencia
Múltiple De
Barranquilla 

Comunica proceso de embargo remanente del
proceso ejecutivo 2003-01005: demandado:
Ricardo Enrique Salas Osorio. EXTCSJCAQ24-
716 

MANUEL FERNANDO GOMEZ ARENAS
Presidente

CSJCAQ / MFGA / JENL

Anexo lo anunaciado
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